
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

 

Radicación: 2014-00329 
Proceso: DECLARATIVO DE PERTENENCIA 

Demandante: CARLOS ALFONSO ÁLVAREZ HERRERA  
 

Bogotá D.C., Diecinueve (19) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Para todos los fines legales pertinentes a que haya lugar, téngase en cuenta que la 

apoderada de la parte actora allegó recibo que da cuenta del pago del saldo que faltaba 

por concepto de honorarios a la auxiliar de la justicia DORÍS DEL ROCÍO MUNA CADENA, 

su valor de ser procedente téngase en cuenta en su oportuno momento procesal.  

 

NOTIFÍQUESE,   

 

CARLOS ALBERTO SIMÓES PIEDRAHITA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

CARLOS ALBERTO SIMOES PIEDRAHITA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 51 CIVIL CIRCUITO BOGOTÁ 
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